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Carta N" 323-GO&M-VARIOs

Señor:

OSWALDO CHÁVEZ NORIEGA

Urb. Manuel Arévalo lll Etapa Mz C15 - Lote 1.1, La Esperanza

Trujillo

Asunto : Reclamo Unidad de Pea¡e Pomahuaca

De nuestra considerac¡ón:

Es grato d¡r¡girnos a usted, con la finalidad de hacerle llegar nuestro cordial saludo y a la vez

man¡festar)e que hemos tomado conoc¡ñiento de su reclamo asentado en el Libro de Reclamos y

SuBerencias de la Unidad de Peaje Pomahuaca, referido al ancho del puente t¡po Liberty ubicado en

el km 17+830 del tramo Dv. Olmos - Corral Quemado y a los muchos rompemuelles existentes en la

vía colocados por los pobladores.

Sobre el part¡cular, le informamos que todos los trabajos de Rehabil¡tac¡ón, Mantenimiento y

Operac¡ón de la carretera que comprende toda la vÍa desde el puerto de Pa¡ta hasta el puerto de

Yurimaguas (955 km aprox.), vienen siendo ejecutados por la Concesionaria IIRSA Norte S.A., desde el

12 de abril de 2006, de acuerdo con los términos y cond¡c¡ones establecidos en el Contrato de

Concesión firmado con el Estado Peruano, representado por el Minister¡o de Transportes y

Comunicaciones (MTC).

Con relación a su reclamo, le informamos que en el sector ind¡cado se tiene rehabilitado una vía de

desvío para el tráns¡to de vehículos pesados, así como también un puente t¡po Liberty, el cual tiene

un ancho de 3.20 m, que cumple con el Manual de Diseño Geométr¡co de Carreteras DG-2001,e1

mismo que ha sido implementado con toda la señalización adecuada para dar mayor seguridad a los

usuar¡os, así como contar con vigías que controlan el trans¡to en ambos sentidos de la vía las 24

horas del d ía.

Con relación a los rompemuelles informales existentes a lo largo de la carretera, le informamos que

estos no forman parte de las obras que nos corresponde ejecutar de acuerdo al Contrato de

Conces¡ón antes mencionado; estos han sido colocados por terceras personas ajenas a la

Conces¡onar¡a. Por tal motivo, hemos tomado todas las med¡das previstas contractualmente y

venimos realizando nuestros mejores esfuerzos para ret¡rarlos. En este sentido, hemos remitido al

M¡n¡sterio de Transportes y Comunicaciones todas las denuncias correspond ie ntes a estas

aon.ésiónári¡ llR§A Norté S-A.
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Finalmente, agradecemos su colaboración y le informamos que siempre los tomamos en

consideración a fin de brindarles un serv¡c¡o acorde a sus expectativas. Asimismo, lo invitamos a

v¡s¡tar nuestra pág¡na web www.iirsanorte.com.De en donde encontrará información sobre la

Concesionaria IIRSA Norte y sus beneficios e informarle que contamos con nuestro Centro de Control
de Operaciones - CCO (Tel. 073-323204, RPM #0064044, RPC 989008811), que brinda atención las 24

horas del día todos los días del año.
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